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@g: Solicitud de lnscripción 
_de Titulo de Abogado presentado pcr ELIñ¡OSPANTALEON LEON, identificado con DNI Ni" 225.1 3194.

- Constancia de lnscripción en el Registro Nacional de Grados y Títulos, emitido porla superinte'ndencia Nacional de 
-EcJ¡.¡cación 

supárior univeísitarir, áe fecha 26de noviembre del 2019.

Huancayo, siete de enero
Del año dos milveinte.

VISTO; Los documentos de la refeiencia; estando al mérito del original del título deabogado presentado, guyl copia legalized¿t :e, acl;,rnta y la constanc¡jde lnscripción enel Registro Nacional ,le Grados y Íitulos :nr:i,jo pnr l, brperintendencia Nacional deEducación Superior Universitaria; y CONSIDERANbO:

Primero'- EI inciso noveno del artículo 96 c=i lexto :-;nicc C.-denado de Ia Ley orgánicadel Poder Judicial, señala que una de las furciones y atribuciones del Consejo EjecutivoDistrital, es autorizar la inscripción oel ritulo de Abogado para su registrocorrespondiente, siempre que reúna los reqursiics señalados deácuerdo aiRegiamento.

§equndo.- Mediante Resolución Acminist¡ativ¿ N" 307-20c6-p-csJJuipJ, de fecha 10de octubre de 2006, disponen la creacícn lei Consejo E,ecutivo Distrital de la CorteSuperior de Justicia de Junín y por Reso[::i,--:1" ,r,,ln.¡i.risiratii,a l.l" 372-ZOA6-1-CSJJU/pJ,de fecha 0'1 de diciembre de 2006, su instal¿,:,r -, : iniriación de furrciones.

Tercero'- Por acta de sesión de fecha nueve d¿ febrero del dos mil diecisiete, el Consejoen pleno dispuso ,Qu€ párá 1a inscripclÓn rje,l r"egistro Je título deberá el soljcitantepresentar Constancia de lnscripción err el Registi'o Ñac,r:nal de Grados y iitrroi, ernitidopor la Superintendencia Nacional de Educacrón Supericr Uni'¿ersitaria 1súrrirou¡
cuarto'- Mediante acta de sesión de fecha once de enero del dos mil diecinueve, losmiembros del consejo Ejecutivo Disti'ital, utcrgar"on recutiáues al señor presidente pararesolver Registro de _Títüio)de Abogado.
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